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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 
normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien-estar” en 
los siguientes términos: 

 

Artículo Nuevo. Banco de Ropa del Distrito Capital. La Administración Distrital, en el 
marco del programa 9 ‘reducción de formas extremas de exclusión’, definirá las 
condiciones jurídicas, administrativas y presupuestales dirigidas a crear el Banco de Ropa 
del Distrito Capital como estrategia de atención y apoyo a poblaciones excluidas, pobres 
y vulnerables, garantizando su acceso a prendas de vestir, en el marco de un proceso de 
transición hacia modelos sostenibles y solidarios. 

La Administración Distrital definirá una estrategia de búsqueda de aliados estratégicos 
tanto públicos como privados, cuyo aporte sea clave para la implementación, desarrollo y 
consolidación del Banco de Ropa del Distrito Capital. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  

 

 


